
procederá a la devolución del depósito en garantía sin retención ni gravamen alguno, de aquellos que hicieren reserva de
posturas Deudas Arba al 21/06/22 $8.142,30 -Municipal al 13/07/22 $283.570,77- Aysa al 21/06/22 $173.900,52. Hágase
saber que el adquirente en subasta asumirá a su cargo de existir las deudas que pudiere registrar el inmueble en concepto
de expensas. En cuanto a las demás deudas que registrare el bien por impuestos, tasas y contribuciones, siendo que el
comprador en remate judicial tiene derecho a que se le transmita el bien adquirido libre de carga obligacional y privilegio
alguno derivado de gravámenes e impuestos que existieran a la fecha en que se adquiere la posesión y sin perjuicio de los
derechos que le asisten a los titulares de los créditos, corresponde la liberación de las deudas fiscales del inmueble
subastado hasta la fecha de toma de posesión por el adquirente, la que operará exclusivamente respecto de este (Art. 558,
583 y 590 del CPCC su doc. y arg.). Asimismo, déjese constancia que la toma de posesión del bien no podrá extenderse
del plazo de sesenta (60) días de efectuada el pago del saldo de precio. Superado dicho lapso y salvo causas no imputable
al mismo, correrán los que se devenguen a cargo del adquirente. Exhibición para los días 15 y 16 de setiembre de 2022 de
15 a 16 hs. Acta de adjudicación, se fija fecha para el día 9 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs., a la que deberán
comparecer el martillero y quien resultare ser el mejor postor de la subasta. A dicha audiencia, el adjudicatario deberá
presentarse con el formulario de inscripción a la subasta, el comprobante del pago de depósito en garantía, constancia de
código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización como comprador en subasta; y constituir
domicilio legal en los términos del Art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del
Juzgado (Art. 41 del Ordenamiento Ritual). Asimismo, deberá adjuntar el comprobante del saldo de precio en el Banco de
la Provincia de Buenos Aires) Asimismo, deberá adjuntar el comprobante de pago de Seña equivalente al 20 % del monto
que resultare vencedor y el tres por ciento (3 %) en concepto de honorarios profesionales del martillero con más el 10 % en
concepto de aportes previsionales Saldo de precio: Finalizada la audiencia el adquirente tendrá un plazo de veinte (20)
días, deberá adjuntar el comprobante del saldo de precio en el Banco de la Provincia de Buenos Aires (Suc. Tribunales) a
cuenta de autos. Gral. San Martín, setiembre de 2022. German Augusto Cirignoli, Auxiliar Letrado.
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POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3, a cargo del Dr. Silvio José Mazzarello, Av. Ricardo Balbín 1753, piso
3, San Martín, Pcia. de Bs. As., hace saber que en los autos caratulados “Volkswagen S.A. de Ahorro para Fines
Determinados c/Ferreyra, Walter Leonardo s/Ejecución Prendaria”, Exp. Nº 75432, que el martillero Mariano M. Espina
Rawson (CUIT 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se
encuentra y será exhibido, el automotor, según dominio: marca Volkswagen, modelo GOL 1.4 L, tipo Sedán 5 puertas,
motor marca Volkswagen N° CNB065736, chasis marca Volkswagen N° 9BWCF05W6DP100356, color negro, naftero, año
2013, dominio MHY442, COMENZANDO LA PUJA EL DÍA 3/10/2022 A LAS 12 HS., FINALIZANDO EL 19/10/2022 A LAS
12 HS. Exhibición: 21 y 22/9/2022 de 10 a 12 y 14 a 16 hs. en la Playa de Estacionamiento del Supermercado Carrefour,
calle Hipólito Yrigoyen 3636 -Panamericana (ramal Tigre) y Ruta 202- San Fernando, Pcia. de Buenos Aires y en forma
virtual: https://youtu.be/7TncOsqtjRs Base: $23.147 Depósito en garantía: $2.000 Comisión 10 % con más el 10 % de la
misma en concepto de aporte previsional más el porcentaje de IVA a cargo del comprador. El adjudicatario deberá acreditar
su identidad, haber abonado el depósito en garantía, el saldo de precio, la comisión del martillero y aportes de ley, ello en
el acto de celebrarse la audiencia de adjudicación infra referida. Aprobada la operación de venta realizada en autos, así
como la cuenta de gastos efectuada por el martillero y efectivizado el saldo de precio por el comprador en los términos
supra establecidos, se otorgará la posesión del bien adquirido al comprador. Postor remiso: En caso de incumplimiento del
pago del saldo de precio por parte del adquirente en la subasta, este incurre en situación de postor remiso, debiéndose
adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes que hayan
formulado reserva de postura, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal establecido.
Los depósitos deberán realizarse en la cuenta judicial abierta en el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, Suc. San Martín:
Cuenta: 5100-027-8848655 CBU 01401383275100 88486555. Audiencia de adjudicación: 10/11/2022 a las 10 hs. La misma
se celebrará bajo la modalidad de videoconferencia por Sistema Microsoft Teams, debiendo los letrados de las partes y el
Martillero designado en autos, en el término de cinco días denunciar la dirección de correo electrónico para que en forma
remota se lleve a cabo la misma, previa individualización y verificación de la identidad a su cargo, adjuntando con la
antelación necesaria el DNI escaneado. Se hace saber a los intervinientes, que a los fines de una mejor utilización de la
aplicación Microsoft Teams se recomienda leer los manuales e instructivos publicados por la SCJBA en el link:
http://www.scba.gov.ar/institucional/nota.asp?expre=COVID-19 (Coronavirus). Gu?a para la realizaci?n&veradjuntos=no. La
inscripción a la presente subasta electrónica importa el conocimiento y aceptación de las condiciones de venta que surgen
del proveído de subasta -el que podrá consultarse respecto al rodado en cuestión en el sitio web
http://subastas.scba.gov.ar Deudas al 25/6/2022: ARBA $71.789,40 Infracciones: (Prov. de Bs. As.) y (GCBA) No registra.
Se hace saber que los impuestos, tasas y contribuciones al igual que las deudas por multas e infracciones deberán ser
soportadas con el precio de la venta hasta la toma de posesión, mientras que los gastos de inscripción se encuentran a
cargo del comprador. No se permite la compra en comisión ni la cesión de derechos emergentes del acta de adjudicación.
CUIT Deudor 23-38526389-9. Por informes consultar al martillero al 01150113598, en la web http://subastas.scba.gov.ar o
a través del expediente. San Martín, 2022. Alberto Jorge, Secretario.
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POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 16 del Depto. Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra. María Teresa
Petrone, Sec. Única, sito en Belgrano N° 321, 2° piso, intersección Acassuso y Chacabuco, San Isidro, Pcia. de Bs. As.,
hace saber que en los autos caratulados “Plan Rombo S.A. de Ahorro P/F Determinados c/Pacheco Esquen, Ricardo
Wilson y Otro/a s/Ejecución Prendaria” (Expte. Nº SI-15744-2017), el martillero Mariano M. Espina Rawson (CUIT 20-
13407112-6 IVA Resp. Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido,
el automotor marca Renault, modelo Duster Confort 1.6 4X2 ABS, tipo Rural 5 puertas, motor Renault N°
K4MA690Q217985, chasis Renault N° 93YHSR0M5EJ874537, negro, año 2013, dominio NJM759, COMENZANDO LA
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